
PLAN DE ACCIÓN:

a. Concesión de una subvención directa nominativa a la entidad que realiza la actividad en el ámbito
educativo o de formación.

b. Fechas de Concesión previstas: Primer semestre de cada ejercicio o a lo largo de cada ejercicio según
conveniencia.

c. Mecanismos de actuación: Inclusión de la subvención directa en los presupuestos de esta
Administración y tramitación de procedimiento de concesión.

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO:

Seguimiento: Control de gastos previo presupuesto del coste y con la pertinente documentación.
Evaluación: Estudio de las necesidades satisfechas.

El centro Gestor elaborará un informe sobre las subvenciones gestionadas por el mismo.”

5. CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA.

“(…)

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.

La modificación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Publica
aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de abril de 2024, relativo al Anexo II del Plan
Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla para el periodo 2024 – 2026. que
queda como sigue:

ANEXO II

 

Nº

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA
- ORGÁNICO PROGRAMA
ECONÓMICO CL. ESPECÍFICA
DENOMINACIÓN

IMPORTE
DIRECCIÓN
GENERAL

PROCEDIMIENTO DE
CONCESIÓN

1

05 23101 48900

CONVENIO CENTRO

ASISTENCIAL DE MELILLA

6.287.406,35 €

SERVICIOS
SOCIALES/
MENOR Y
FAMILIA

NOMINATIVA/DIRECTA

2

05 23105 48000COLEGIO

CONVENIO SAN VICENTE DE

PAUL/ VIRGEN DE LA LUZ

1.687.054,11€

SERVICIOS
SOCIALES /
SALUD PÚBLICA
Y CONSUMO

NOMINATIVA

3

05 23106 47900

CONVENIO FUNDACION

TUTELAR

34.068,46 €
SERVICIOS
SOCIALES

NOMINATIVA

4

05 23107 48000

CONVENIO RELIGIOSAS MARIA

INMACULADA

383.020,00 €
SERVICIOS
SOCIALES

NOMINATIVA

5

05 23108 48000

CONVENIO CARITAS

DIOCESANA/INTERPARROQUIAL

MELILLA

305.000,00 €
SERVICIOS
SOCIALES

NOMINATIVA
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